
C.A. de Santiago

Santiago, veintitr s de noviembre de dos mil veinte.é

A folio 16: t ngase presente.é

Vistos y considerando :

Primero: Que comparece Isa  Carrasco Catal n, abogado, eí á  

interpone acci n constitucional de amparo en favor del matrimonioó  

conformado  por  don  Raymond  Boven,  pasaporte  N HL774762,°  

cedula nacional de identidad para extranjeros 26.036.840-1, y do añ  

Shirley Linda Boven, pasaporte N  HL774767, cedula nacional de°  

extranjeros  26.118.945-3,  ambos  de  nacionalidad  canadiense,  en 

contra del Ministerio del Interior  representado por el Ministro del 

Interior don Rodrigo Delgado, por haber ordenado el cierre de los 

procesos de permanencia definitiva de los amparados, priv ndoles deá  

su  residencia  regular  en  el  pa s,  y  consiguientemente  noí  

permiti ndoseles  el  ingreso  como extranjeros  residentes,  categor aé í  

que  detentaban  antes  de  salir  temporalmente  hacia  su  pa s  deí  

origen.

Detalla que el 14 de noviembre del 2019,  los amparados tras 

dos  a os  de  residencia  regular  en  el  pa s,  solicitaron  alñ í  

Departamento de Extranjer a y Migraci n la permanencia definitiva.í ó

Se ala  que  el  12  de  junio  del  presente  a o  la  autoridadñ ñ  

recurrida emiti  la Resoluci n Exenta N 2933 que extiende a 120ó ó °  

d as corridos el plazo establecido en el art culo 31 de la ley 19.880í í  

(plazo de cinco d as), para subsanar faltas o acompa ar documentos,í ñ  

respecto de permanencias definitivas que no re nan los requisitosú  

legales.

Dice que los d as 31 de agosto y 21 de octubre del presenteí  

a o  se  les  requiri  a  Raymond  Boven  y  Shirley  Boven,ñ ó  
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respectivamente,   acompa ar  antecedentes  penales  de  su  pa s  deñ í  

origen legalizados.

Afirma que cumplieron con dicho requerimiento  con fechas 

21 y 29 de octubre pasado.

Luego  con  fechas  26  de  octubre  y  7  de  noviembre  del 

presente  a o,  ambos  recurrentes  recibieron  por  v a  mail  lañ í  

notificaci n  de  parte  del  Departamento  de  Extranjer a,  que  lesó í  

se al  que: En atenci n a que no dio cumplimiento a lo requeridoñ ó “ ó  

por esta autoridad,  en el  plazo de 5 d as otorgado,  se tiene porí  

desistida la petici n .ó ”

Alude a los efectos de dicha decisi n, como la imposibilidadó  

de  reingresar  en  las  condiciones  que  corresponden  a  su  estatus 

migratorio  previo,  con  mayor  raz n  cuando  las  fronteras  seó  

encuentran cerradas para el ingreso de extranjeros turistas.

Pide en definitiva acoger esta acci n de amparo, y declararó  

que el actuar del Departamento de Extranjer a es ilegal y arbitrarioí  

y  afecta  la  libertad  personal  de  los  amparados  y  ordenar  al 

Departamento de Extranjer a continuar con el proceso de an lisis deí á  

la  permanencia  definitiva,  otorgando  dentro  de  tercer  d a  uní  

comprobante a los amparados que su permanencia definitiva se está 

tramitando, para que de esta forma puedan ingresar al pa s lo antesí  

posible sin dificultades.

Segundo: Que al informar la recurrida expuso en lo medular 

que la Resoluci n Exenta N 2933 de 12 de junio del presente a oó ° ñ  

dictada por la Subsecretar a del Interior, resuelve que se extiendení  

por 120 d as corridos el plazo establecido por el art culo 31 de laí í  

Ley N 19.880, a contar del 1 de junio de 2020 para subsanar faltas°  

o  acompa a  documentos  de  aquellas  solicitudes  de  residenciañ  
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temporarias  o  definitivas,  por  lo  que  entiende  la  medida  de 

aplazamiento tuvo vigencia m xima hasta el d a 29 de septiembreá í  

del presente a o (d as corridos).ñ í

Aclara que mediante comunicaci n de 20 de julio y 31 deó  

agosto de 2020 se les otorg  a los extranjeros el plazo de 5 d as paraó í  

subsanar su solicitud, la que fue complementada el  29  y 21 de 

octubre, a m s de tres y dos meses de la comunicaci n antedicha, yá ó  

fuera del plazo de 120 d as otorgado por la Resoluci n N  2933.í ó °

A ade que no se ha ingresado una nueva solicitud con losñ  

requisitos  exigidos  por  la  normativa  vigente,  encontr ndoseá  

habilitados para ello.

Se refiere a las atribuciones de la autoridad en la materia,  los 

antecedentes necesarios para la solicitud de permanencia definitiva y 

el plazo establecido en la ley para subsanar solicitudes, al tenor de lo 

prescrito  por  el  art culo  41  del  Decreto  Ley  N  1.094,  Ley  deí °  

Extranjer a, el  Decreto Supremo N 597 de 1984, Reglamento deí °  

Ley  de  Extranjer a  en  sus  art culos  125,  127,  135  y  157,  y  elí í  

art culo 31 de la Ley N  19.880.í °

Menciona  que  las  actuaciones  administrativas  no  fueron 

recurridas administrativamente.

Niega la vulneraci n arbitraria e ilegal cuya comisi n se leó ó  

atribuye y pide el rechazo del recurso.

Tercero : Que, la acci n de amparo, prevista en el art culoó í  

21 de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  tiene  por objetoó í ú  

proteger a las personas que ilegalmente sufren cualquier privaci n,ó  

perturbaci n o amenaza en su derecho a la libertad personal y/o aó  

la seguridad individual. 
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De  esta  forma,  corresponde  determinar  entonces,  si  en  la 

especie,  a  trav s  de  las  notificaciones  de  26 de  octubre  y  7  deé  

noviembre  del  presente  a o  que  tuvieron  por  desistidas  lasñ  

solicitudes de permanencia definitiva de los actores  por no dar–  

cumplimiento a la complementaci n de antecedentes requerida poró  

la autoridad dentro del plazo de 5 d as-  se incurri  en un actoí ó  

conculcatorio a las garant as antes referidas.í

Cuarto :  Que  en  cuanto  a  la  normativa  aplicable  resultar 

pertinente indicar que, el art culo 6  del Decreto Ley N  1.094 -Leyí ° °  

de Extranjer a-, se ala en su inciso 1  que: El otorgamiento de lasí ñ ° “  

autorizaciones de turismo y de las visaciones de los extranjeros en 

Chile ser  resuelto por el Ministerio del Interior,  a excepci n deá ó  

aquellas correspondientes a las calidades de residente oficial, la que 

ser  otorgada por el Ministerio de Relaciones Exteriores .á ”

Que asimismo el art culo 127 del Decreto Supremo N 597 deí °  

1984, Reglamento de Ley de Extranjer a, establece los antecedentesí  

que se deben acompa ar por los solicitantes en el contexto de lañ  

tramitaci n  de  una  residencia  definitiva,  dentro  de  los  cuales  seó  

encuentra  aquel  documento  requerido  por  la  autoridad  a  los 

amparados.

En cuanto al cumplimiento de los plazos otorgados por la ley 

y reglamentos para subsanar solicitudes, el art culo 135 inciso finalí  

del  Decreto  Supremo  N 597  dispone  que:  Dichos  plazos  ser n° “ á  

fijados por el Ministerio del Interior, y durante la tramitaci n de laó  

solicitud,  se  podr  requerir  al  extranjero  que  comparezcaá  

personalmente  ante  la  autoridad  receptora  o  que  env eí  

documentaci n  pertinente  para  el  an lisis  de  su  solicitud.  Eló á  

incumplimiento de estos requerimientos dentro del plazo establecido 
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por la autoridad, permitir  a sta actuar conforme lo dispuesto ená é  

los art culos 136  y 138  N  5 del presente Reglamento .í ° ° ° ”

Finalmente el art culo 137 del Decreto Supremo en an lisisí á  

dispone las causales de rechazo de las peticiones de visa, entre las 

cuales se contempla en su numeral cuarto, el caso de aquellas que 

no  cumplan  con  los  requisitos  que  habilitan  para  obtener  el 

beneficio impetrado.

Quinto :  Que  despejado  lo  anterior  cabe  apuntar  que  no 

resulta  controvertido  el  hecho  que  la  complementaci n  deó  

antecedentes se les comunic  a los recurridos con fechas 20 de julioó  

y 31 de agosto de 2020 y que aquellas fueron respondidas por los 

peticionarios con fechas 29  y 21 de octubre del presente.

Sexto:  Luego,  aparece  del  m rito  de  los  antecedentesé  

agregados que la Resoluci n Exenta N  2.933 de 12 de junio deló °  

presente a o dictada por el Sr. Subsecretario del Interior dispuso enñ  

raz n de la situaci n de pandemia: Exti ndase a 120 d as corridosó ó “ é í  

el plazo establecido en el art culo 31 de la Ley 19.880 ( ), a contarí …  

del  01  de  junio  de  2020,  para  subsanar  las  faltas  o  acompa arñ  

documentos  al  tenor  de  la  norma  anteriormente  individualizada, 

respecto  de  aquellas  solicitudes  de  residencia  temporaria  o 

permanencia definitiva que no re nan los requisitos legales, seg nú ú  

corresponda .”

S ptimoé :  Que  en  estas  condiciones  se  evidencia  que  la 

infracci n alegada por los recurrentes no es tal, pues la actuaci nó ó  

del Departamento de Extranjer a y Migraci n se enmarca dentroí ó  

del mbito de sus facultades legales y reglamentarias y lo obrado ená  

el caso concreto se ajust  al tenor de lo establecido en cuanto a laó  

extensi n del  plazo excepcional y de d as corridos que otorg  laó í ó  
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Resoluci n Exenta N  2.933 de 12 de junio del presente a o,  eló ° ñ  

que debe entenderse expirado el d a 29 de septiembre pasado, porí  

lo  que  al  haber  dado  los  actores,  cumplimiento  a  la 

complementaci n  ordenada  los  d as  29   y  21  de  octubre  deló í  

presente, no resulta posible atribuirle a la autoridad recurrida una 

imputaci n  de haber  actuado con capricho,  ilegalmente o contraó  

reglamento.

As ,  la  Resoluci n  impugnada  por  la  presente  acci ní ó ó  

constitucional,  fue ordenada por autoridad competente, dentro de 

la  esfera  de  sus  facultades  legales,  con  estricto  apego  a  la 

Constituci n y las leyes,  por tener motivo plausible para ello,  noó  

advirti ndose, por tanto, acto ilegal alguno de parte de la autoridadé  

recurrida que prive, perturbe o amenace su derecho a la libertad 

personal y seguridad individual de los amparados.

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en lasá  

normas legales citadas, en el art culo 21 de la Constituci n Pol ticaí ó í  

de la Rep blica y en el Auto Acordado sobre Tramitaci n y Falloú ó  

del  Recurso  de  Amparo,  se  rechaza el  recurso  de  amparo 

interpuesto en favor de Raymond Boven y Shirley Linda Boven, en 

contra del Departamento de Extranjer a y Migraciones.í

Reg strese,  comun quese  y  arch vese  en  suí í í  

oportunidad .

Rol Corte N° 2628-2020 Amparo.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Miguel Eduardo Vazquez

P., Elsa Barrientos G. y Abogada Integrante Carolina Andrea Coppo D. Santiago, veintitrés de noviembre de dos

mil veinte.

En Santiago, a veintitrés de noviembre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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